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Otorgada por Compañía Importadora Valenzuela Burbano TMBAV COMPANTA LIMITADA 
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1 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA ESTATUTARIA En la cíudad de Ambato,capital - 

2 |JOTORGADA POR: de La provincia de Tungurahua, -| 

3 COMPANIA IMPORTADORA VALENZUELA BURSANO República del Ecuador,hoy día - 
4 |IMUAB COMPANIA LIMITADA viernes trece [ 13 ) de octubre 

5 |[CUANTIA: DE-$-5'000.000,00 « de mél novectantos ochenta y mue 

6 $15'000.000,00 ve; ante hestocton Alfonso Alva- 

7 o - ez Sarabia, Notardo Cuanto de es 

8 te Cantón; comperece el señor - 

9 doctor Jorge Valenzueta Cobos,e- 

  

Go
” 11 [en su calidad de Gerente de La Compañía Importadora Valenzueta 3 unbano Tmva, 

  

  

19 [Compañía Limitada, como consta del documento nabílitante adíunto legalmente 

13 [eapaz para contratar y contraen obliraciones,1azón por La que Libre y vo 
  

14 [tantamente me presenta una mínuta para que efeve a escritura pública, La mía! 

ma que copíada es del tenon fiítenal s£guiente: SEÑOR NOTARIO:En ef rec(s Lo pa
 

Q
e
 

  

16 [de escritas públicas a su cango,s£nrvase ¿ncornporar: una que contenga el Aub 

17 [mento de Capital y Reforma de Estatutos de La Compañía Imrortadona Valenzue 

18 L£a3 wibano Inwab Compañía Limitada. PRIMERA.-COMPARECTENTES .-Comparece a La 
  

19 eefebración de la presente escritura el señor doctor Jorge Vakenzueta Cobos 
  

en óu cavidad de Gerente de La Compañía Importadora Valenzuela 3 urbano Imvab 
  20 

91 Compañía Láímitada, conforme se desprende del respectivo nombramiento que en] 

9) copía certificada se agrega como documento tabílitante, ecuatorLano major del 
  

edad, de estado civil casado, Legalmente capoz,con domicilio en £a cíúudad de 
  

Ambato quien Liíbae y voluntariamente conviene como en efecto celebra La pare 
  

senta escritura que contíere Los actos societarníes de aumento de capltal y 
  

6 ve gorma. estatutaria de La Compañía Importadora Valenzuela Burbano Trwab Com 

77 jpañta Limitada, debidamente facultado para actuar por mandato estatutario y 
      23 por autorización de La Junúa General Univermsal de socios efectuada eL veinti- 
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27 

28 

dós de julio de mil novecientos ochenta y nueve. SEGUNDA.- ANTECEDENTES . -La 
  

Compañta Importadora Valenzuela 3 ubano Imvab Compañía Limitada, se constitu 
  

yó en Ambato, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Cuanto - 
  

del. cantón Ambato el ties de febrero de mí£ novecientos ochenta ystete, apro 
  

bada mediante Resolución número 87,1.2.1.00825 de abrúl treinta de míl novel 
  

ctentos ochenta y sxede de La Superintendencia de Compañías e ¿racultos dí- 
  

chos documentos en el Reyisdao Mercantil del cantón Ambato el diechocio de 
  

mayo de mil novecientos ochenta y siete con el número ciento sesenta y cén- 
  

co.Mediante escritura pública celebrada ante 22 Notario Cuarto del caytón - 
  

Ambato el ve¿nt£nueve de julio de nil novecientos ocienta y ocho seetevó el 
  

capital social de La Compañila a cánco millones de suenes y 6% AeLOnmÓ Los - 
  

Estatutos, este actio socirtando ¿ue aprobado pur La Superéntendencia de Com- 
  

añítas mebdanite Resolución número 85.5.£.1.074 de agosto diecisiete de mL 3 
  

novecientos ochenta y ocho « ¿neciétos dichos ¿nóstrumentos en cl Regis io - 
  

Mercantil del cantón Ambato el veintiséts de agosio de mul novecientos ochk 
  

ta y ocho bato el mimero Trescientos cánco.La Junta General Universal de 40r 

cios de La Compañía en sesión de veintidós de juldo de mil novecientos ochehn- 
  

ta y nueve A2808v48 por uneniricad Lo sigidente: a.-Aumentar el capital 507 
  

tvtal de la Compañía de céínco millones de sucres a quince mí£lones de 4u 
  

Y, b.-Reformarn Los esictutos en los artículos quinto, cláusula fercera de - 
  

y acuerdo al tenor que corsía en el acía de La mencionada junta wuversal. de 
  

socios. TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA ESTATUTARIA.-Con estos antece 
  

dentes e£ compareciente dectara que 5 aumenta el capital de La compañía del 
  

cánco millones ce sucres a quénce miblones de sucres;como consecuencia de ep 
  

T La resolución se rejorma el avtiiculo quinto y cfáusutla tercera y, que Las e 
  

contenídos y alcance cunsíanizs en el Acta de Junta Cenernc2 Universal de Sor 
  

T     ctos de julio veintidós de mí£ novecientos cchenta y nueve, ¿ns Uumento que 
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debidamente. centidicado solicito al señor Notario se sárnva incorporar al con- 

Llexto de la presente escritura por ser parte ¿ntegrante e indisoluble de fal 
  

másma:"ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA. TMPORTADORA VALENZUE- 
  

LA3 URBANO TMVAB COMPANIA LIMITADA.-En La cíucad de Ambato, a Los veintidós 
  

átas del mes de julio de mél novecientos onenta y nueve, s£endo fas 9:09 ho" 
  

sas de La mañana se encuentian Los sockos de La comparte Irmportadoiu Vaten- 
    
  

pictuvlo de auextro má selerientas participaciones de in mil 4ucres cada 
  

La señor: lesenctada Isabel Buwbano, prootetarnia de ciznto cincuenta puutial 
  

paciones ae un ml sucres cada una; los niños Jorge Vatenzueba 6. Danteta Felr 
  

nanda Velenzueta3 .,y Alejandra Valenzuela B.,cada uno propietardo de en - 
  

cuenta participaciones de un ml sucres cado una, debida y legalmente AQpAe- 
  

sentados vor su padre el Da. Jorge Velenzueta €. por La Pata Potestad que 
  

ejerce sobre éllos, en consecuencia y hallándose presente el 100% del capita, 
  

socíul deciden instalarse en Junta General de coictern universal aÉ amparo 
    
el Presidente de La compañia Src. Leda. Tecbel Bwribano y acía en calidad 

de £o dispuesto en el ant. 280 de La Ley de Compañías para tuatar el ságuieh 

  

de Secretario e£ Gerente de Le Compañta Dr. Jorge Valenzuela C. Toma la p 
  

bra 22 Da. Valenzueta y mentftesta que se mintiene la necesidad de que la ep- 
  

presa awrente su copítal sontol, debido al crecimiento abcanzado, para Lo cual 
    pone a comsáderdolÓn el Sisubente QUAdiO: 

SOCTOS 

Jorge Valenzuela C. 

CAPITAL 
ACTUAL 

4'709.000 

CAPTTAL 
SUSCRITO 

6* 559.000 

SUPERA VIO" 

a 

zuelas urbano Compañía Limitada, ubicada en La Ayllón No. 527 a 

cito principal de La compañta, Los ¿ejiones doctor Jorge Valenzuela Cobos, prb- 

. 
> 

v 
te order del ula:Aumento de Capital y Reforma Estatutaiia. Preside La sesión 

TAL POR 
UTTILIDADES PA PLAZO 

REVALORIZAC, 0 

37852, 84£,69 1"527.500 1*1 9.651,40 
  

Isabel 3 wmbano 156,009 1' 350,000 1*301,250,00 48,750, 
  

Jorge Valenzuela 6. 50,009 700.000 685,730,00 16,250 
    

baniela Volenzueta B, 
Mm 

59,000 700,000 683, 750,00 16,250 
[ 
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Alejandra Valenzuela 8. 50.000 700.000  633.750,00 . 16,250  -0- 

TOTAL: ! 1795,5 ! ? 51,49 
  

Los socios renuncían a £u aerecho de preferencia y el Dn. Jonge Valenzuela C. 
  

cede 5u derecho de atuíbución.Los socios presentes aprueban el aumento de - 
  

capital en La forma ¿ndicada en el cuadro que antecede. Como consecuencia del ts
 

  

aumento aprobado 5e reforma el Estatuto de la Compañta, asf: Aitículo quinto) - 
  

El capital social de La Compañía es de quince millones de sucres didivido en quién 
  

ce mil particdpaciones de un nl ¿sucres cada una. Cldusuka Tercera.-El caplt 
  

  

  

  

  

  

  

tal social se halla fntegramente suscrito y pagado de la sigudente manera: - 

SocIo CAPITAL SUSCRITO 

Jorge Valenzuela C. 17'250.000,00 

Tsabe£ urbano 1'509.090,00 

Jorge Valenzuela L. 759.900,00 

Daniela F. Valenzueta B. 750.000,00 

Alejandra Valenzuela 8. __750.000,00 
  

? 15'2990.000,00 
  

Los 5ocí0s presentes aprueban La rhegorma de Estatutos . Adicionalmente decta- 
  

van que dejan s¿n efecto Lus iesuiuciones fonadcs en junta de junio 22 de - 
  

2989. La Junta Genenal concede autorización al Gerente de La Compañía para + 
  

que egertáíe el trámite de Aumento de Capital y Reforma Esiatuternia y apruebe 
  

La presente acta en todas sus partes y LOminos, pura constancia de Lo cual 
  

fUman en unidad de acto; s£endo fas 11:15 horas se declara clausurada La 50- 
  

sión, giLeda. Tsadel Burbano.- £1VxA. Jorge Valenzuela C.- £1 Jorge Valenzut 
  

La 5.- Vaníeta F. Valenzuela 3.- Alejandro Valenzueto E. [Representados por Vr. 
  

Jorge Velenzuzta C.).- CUARTA.- Declermiondo.- El compareciente aderás decke- 
  

fa que Los sescriotores del cemento de capetal sonicl de La compañía son de 
  

pacioralidad ecvatordana y que el capital anterior al ¿neremento acordado se 
    ha pagado en su totalídad.El aeñor Notarto 5e seritá agregan las demás chá-     

LA
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CREANDO PROGRESÓ AVICOLA 

  

  

Ambato, abril 6 de 19:20. 

Señor Dr, 

pt, JORGE Y, VALINZUELA COBOS 

s Presente.- 
MS 

Me place comunicarle que eo Juntas General de “ocios de le 
2 a € NA y . Ar . . yx “ma 
Compania IMPORTADORA VALSMZUELA BUNBANO TMVAB 014, LTDA... 

na siao ustea Gees izgneao verente Cenereal de la misme, para 

que ejerza esta dienidad por el lapso de dos sñ03. “ur a 
cn 

tribuciones y deberes constan en el =rtículo vigécioo pri 

mero de la escritura de constitución. 

      

  

y > 

Deseo éxitos en su gestión. 

La Compania fue constitulda el 3 de febrero de 1927, media 

o le coeritura celebrada ante *l Noturío Doctor 4lfíon co 41 
y - . e 

varez, e inserita el 16 de "ayo de 1937 bajo el Noa, 10€, 
£7 . : 

NA :mente, 

- Zábel Burbano 

, PRESTDENTA 

Acepto la designación de Gerente General, y cumplirá con- 

logs mandatos legales correspondientes, 
y e a     

/ IR.
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Caronte General, 

es ont Dr sip... Alvarez Sarabia 
! e vo NS dd SEOGADO . 

ON o DOT RIO CUARTO 
- o AMBATO ¡ACUADOR 

     
   

    

     

     

    

E, 
L ¿ 

go . ; 

e 

da inscrita con esuta fodha el proyenta Nombreawlento, on el Rogistro 

I 

Mercantil,bajo el números Ciento doce (112).- Ambato Abril 17 de - 

1.989. 

El Registrador de la Propiedad, 
Q == 

TT AI <= 

ereortaonmarcroro=as MS 
pu D,. Lis 34 Borja Martinoz 

Registrador de la Propiedad Í 
Y Mercanul del Cantón Munbatd e 

Certifico que es econia del oririral.-- 

zo. AN, > o 
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tífica y aprueba el señor otorgante; no se presentan testigos ¿nstumentales 
  

según artículo veintinueve, numeral nueve de La Ley Notarial vigente y por d- 

sá deciuirlo el compareciente, en su 1estumonío así lo estipula y fUuma.Yo, de 

Notarto, digo que cumplí con todas Las presuuipciones de L£a Ley, previamente fal 
    g a 8 g A g DAI A 1 AO a g 

EOS OU Y AO, Ñ qe CONOZCO OMPOTES Pal 

x 

p 
pazsrnie «nó Uumento Lo Lex ¿ntegramente a aquéz, lo cual y La asuscrioción de 

los que £nternvánimos en ¿£,6e vendi£có en un sólo acto.-4)Jonge Humbento Va 
  

fenzuela Cobos C.C.N“040044111-9.-f)EL Notario Doctor Alfonso Alyanez Sara- | e as   

  7 

¡NS -—--- Se otorgó ante mí,y en fe de ello confierno esta PRIME RA 

iz y sellada en 22 Lugar y fecha de su celebración E 

  

vale. - —— 2 L 

  

    

  

  

    

  

dae 
Y ] | A 

EZ 
a e >. 

RAZON:Mediante Resolución N*2 89.5. 10 dia Ientencia ab 

Compañías de Ambato de 28 de noviembre de 1989, se aprueba el 

  

  

  

Ar
 llumento de capital y reforma de Estatutos de la Compañía Impo 
  

tadora Valenzuela Burbano IMVAB Compañía Limitada, a que hace 
  

referencia la escritura que antecede,de lo que se tomó nota eh 
  

la escritura de constitución de Compañía y Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos de 3 de febrero de 1987 y de 13 de oc-     tubre de 1989,cuyos protocolos se encuentran en los libros a 
  

LA 
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Ms o 
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a mi cargo. Ambato, 7 de diciembre de 1989.- 
  

  

  

    

    

  

  

Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura, juntamen 
  

te con la Resolución N% 103 de la Inte:dencia de Conpañias -— 
  

de Anbato,bajo el números Cuatrocientos veintisiete (427) — 

  

del Registro Mercantil.- e anotó con el N? 6.498 del Libro- 

  

kepertorio.- Dí cumplimiento a la disposición constante en e 

e 

  

.«- Las demás fuerón devueltas.- Ambato Diciembre 20 de-1.989 
  

1 Re istrador de la Propiedad y Mercantil, 
ESTAS, cti, 

  

  

2. ts 
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, Art 
NA        REDOPEO TOS 1d 

y Mercantil del Cantón Ambato 
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